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Núm. 15.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , eu la Administración del Bo“ 
' b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
i emitiendo su importe eu libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TllEIKTA PESETAS AL ASO

Los edicto:; y anuncios obligados al pago do 
inserción, 25 céntimos de pesóla por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los n uñeros, previo el pago, 
al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PH0V1NC1A DE ÍAHAGOZA
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y i territorios de '.frica sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosal(Có “gf T j^romul8aci6n, si en ellas no se dispusiese otra

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre. ■

PARTE OFICIAL
PRESIDEHCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. 1). G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud

^Gaceta 15 Julio 1898)

BANCO DE ESPAÑA.
Suscripción nacional voluntaria para atender al fomento de la 

Marina y gastos de la guerra.
Pesetas.

Su ma  a n t e r io k ......... 135.065‘16
’ Jefes y Oficiales del regimiento infantería 
M de Gerona, núm. 22............................. 217*37
' ' l3‘es y Oficiales del regimiento de Ponto

. ñeros...   201*80 
O. José Estrada,'por el pueblo de Samper 

del    29*55 
Jetes y Oficiales del regimiento del Infnple..256*20 
'•'jos de F. RepolTés, por recaudación en la 

tómbola de Cuspe.......... 2,427*55
depositario-pagador déla Hacienda, por las 

Clases pasivas, por haber en Mayo.... 2.909*37 
u- José Estrada, por el pueblo de Pozuelo

■ del Campo........................................... 40
Justo Riberos, por ei pueblo de Luna... 1.172*70

. El pueblo de .................... . ................ * 29*15
José Estrada, por el pueblo de Botorrita. 27*25 Ayuntamiento de Tabuenea ............... 276*70

' I Jefes y Oficiales del 2. batallón del regi
miento de Galicia.  ..... 273*95

Pesetas.

D. Simeón Regue, por el pueblo de Rivas.. 104
Manuel Falcón, por un día de haber pol

los empleados de Secretaria, Comisión 
de Pósitos......................................... 7-50

Manuel Espada, por el pueblo de Co- 
suenda......... ............................   219*50 

Manuel Espada, por..el pueblo de Utebo......... 135*15
Jefes y Oficiales del 7.° regimiento montado 

de Artillería...............................  306*71
Jefes y Oficiales de la Zona de reclutamien

to de Zaragoza, núm. 55.............. 637*48
D. Manuel de la Puerta, en nombre de algu

nos dependientes de eomei-eio de esta 
• ■apital.......................................... 2,331*25

El Director y empleados del Banco de Cré
dito de Zaragoza, por un día de haber 
del mes de Junio........................ 124*70

To t a i...................... 146.793*04

(Se continuará)

SECO ION SEGUNDA
'¿OSIEHNO CIVIL ES LA PSOVIHCIA DE ZARAGUO

Negociado 1." CircttUr.

Ei Exorno. Sr. Ministro de la (robernación, uou 
fecha U del actual, de Real orden me dice j-. si
guiente:

«Vista la instancia que el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tobed, Zarago
za, dirige á este Ministerio solicitando la variación 
de nombre de dicho término municipal por el de 
Santa Cruz de Guío:
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Resultando que los vecinos del término muni
cipal de referencia solicitaron del Ayuntamiento 
la variación de nombre indicada por razones justi
ficadas que son de estimar entre ellas para evitar 
el cambio constante do la oorresp md acia y por 
entender sobro todo que la población debe llevar 
el del río que fecunda, evitando de este mo lo la 
confusión que hoy existe con el nombre de otros 
pueblos circunvecinos:

Resultando que pedido informe por Real orden 
de este Ministerio de 15 de Junio último y orde
nada audiencia publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
no se ha presenta lo reclamación alguna habiendo 
dictaminado la Comisión provincial en sentido fa
vorable: , ,

Considerando que con lo solicitado no se perju
dica- el servicio público, siendo muy atendibles las 
razones expuestas por los recurrentes en justifica
ción de la variación de nombre que solicitan;

S. M. el Rey (Q. D.-G.), y en su nombro la Ra
na Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar 
ai Alcalde Presidente del Ayuntamiento do Santa 
Cruz de Tobed para el cambio de nombre solicita
do y que en lo sucesivo se denomine dicha villa y 
término municipal con el nombre de Santa Cruz 
de Guío.»

Lo que se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de todos los habitantes 
de la provincia.

Zaragoza 16 de Julio de 1898.—El Gobernador, 
Germán Aved i lio.

Negociado 3.°—CirciíUr.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que componen 
el partido judicial de Calatayud, dispondrán que 
sin excusa ni pretexto alguno, asistan sus repre
sentantes á la junta que ha de celebrarse el día 
24 del mes actual en la cabeza de partido; con el 
fin de discutir y aprobar el presupuesto de gastos 
carcelarios correspondiente al actual ejercicio, se
gún determina el art. 3.° del Real decreto de 11 
de Marzo de 1886, toda vez, que no asistieron á 
Ja que tuvo lugar el día 9, para la cual fueron 
previamente convocados, esperando del reconoci
do celo de dichas .Autoridades el exacto cumpli
miento de este importante servicio.

Zaragoza 16 de Julio de 1898.—El Gobernador, 
Germán Avedillo.

SECCION CUARTA

Beiegación de Hacienda en la provincia de Zaragosa
Cédulas personales

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 
12 del actual, aparece publicada una Real orden 
del Ministerio de Hacienda, fecha 8 del propio 
mes, cuyo texto literal es como sigue:

«limo. Sr.: Visto el art. 11 de la instrucción do 
27 de Mayo de 188-1, por el que se dispone que 
los Habilitados de las clases que perciban haberes

del Estado ó de fondos provinciales ó municipa
les deberán exigir de los perceptores la presenta
ción de la cédula personal al satisfacerles la men
sualidad correspondiente al mes de Agosto de ca
da año, obligándoseles á anotar al margen de la 
partida correspondiente á cada interesado el nú
mero, clase y fecha da la cédula respectiva, que
dando responsables juntamente con ellos si no lo 
verificasen:

Resultando que por Real orden de 12 de Julio 
de 1897 se dispuso que, con objeto de dar cumpli
miento á lo prevenido en dicho artículo, la co
branza de las cédulas personales correspondientes 
á las Clases activas y pasivas, partícipes de cargas 
de justicia, funcionarios á premio, operarios de las 
Rúbricas nacionales y demás personas que perci
ban haberos del Estado, se verificase en aquel ejer
cicio económico según se venía haciendo en años 
anteriores, descontando á los perceptores el im
porte de aquéllas y sus recargos al satisfacerles 
en Agosto último los haberes del mes de Julio 
anterior, donde no se encontrara arrendado el im
puesto:

Considerando que al disponerse en el referido 
art. 11 que la exhibición de las cédulas personales 
por los perceptores de haberes del Estado, la pro
vincia ó el Municipio, tenga lugar al satisfacerles 
la mensualidad correspondiente al mes de Agosto 
de cada año, fué partiendo del supuesto de que (a 
cobranza voluntaria empiece en l.° de Julio, se
gún la instrucción determina:

Considerando que no siendo posible en la ma
yor parte de los años dar comienzo á la cobranza 
voluntaria del impuesto en la época fijada, por 
impedirlo causas ajenas á la voluntad de la Admi
nistración, la exhibición ó exacción de las cédulas 
de los funcionarios públicos, sean activos ó pasi
vos ó dependan del Estado, la provincia ó el Mu- 
nieipio, no debe efectuarse sino en el segundo 
mes al en que se declare abierto el período de 
cobranza voluntaria, conforme á lo prevenido en la 
letra y espíritu de la instrucción del impuesto:

Considerando, no obstante, que por lo que res
pecta á las clases activas de todas las dependen
cias del Estado, la provincia ó el Municipio, no 
sólo no puede haber inconveniente en que la exac
ción del impuesto se verifique corno en años ante
riores, descontando á sus perceptores el importe 
de las cédulas al percibir la paga del mes siguiente 
al en que dé comienzo la cobranza voluntaria, sino 

. que, por el contrario, semejante medida resulta 
1 beneficiosa á los intereses del Tesoro público por 

los premios de cobranza que con ella se economi
za, y que de otro modo tendría que abonar á los 
Ayuntamientos ó Recaudadores del impuesto:

Considerando, por lo que hace referencia á las 
Ciases pasivas, que ya no se hallan en el mismo 
caso, porque desde que por Real orden de 30 de 
Enero de 1891 se las dejó en libertad de residir en 
cualquier punto de la Península é islas adyauen- 
tes, sin que esa residencia origine el traslado de 
sus haberes sino en el caso de propia solicitud del 
interesado, que puede percibir su paga en la pro
vincia que más le convenga, ya no tiene razón de 
ser el que se le descuente de la misma el importe 
de la cédula que le corresponda.
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Considerando que oon semejante procedimiento, 
no solamente se ha dado lugar á que dichas clases 
se hayan visto precisadas muchas veces á obtener 
dos cédulas contra lo determinado en U instruc
ción, la una facilitada por el Ayuntamiento de su 
residencia, y la otra porque se les descontaba de 
su paga, produciéndose con tal motivo infinidad 
de reclamaciones, sino que además se daba el ciso 
notoriamente injusto de que, ó se les obligase á 
levantar las cargas cencej i les de un Municipio en 
el que no residían desde el momento en que teman 
que satisfacer el recargo municipal fijado en la 
capital por donde percibían sus haberes, ó se les 
perjudicaba en sus inte.Teses haciéndoles pagar sus 
recargos que no tenían en el punto de su residen
cia, por ser árbitros los Ayuntamientos de hacer 
uso ó no de dichos recargos:

Considerando que al exigirse á las Clases pasi
vas el pago del impuesto en punto en el que no 
tienen su residencia, se infringe lo dispuesto en el 
párrafo sexto de la Real orden de 27 de Julio de 
1895, en el que se establece que la vecindad se 
determine por lo que resulta de los padrones for
mados con arreglo á la ley Municipal, sin admitir 
otra excepción que la de los funcionarios públicos, 
que deben ser considerados como vecinos del pun
to en que tengan su residencia oficial:

. Considerando que en vista de lo expuesto, lo 
procedente es que á las clases pasivas se les exija 
tan sólo lo taxativamente prevenido en el referido 
^'t. U de la instrucción de 27 de Mayo de 1.881, 
’’’ sea la presentación de la cédula á los respecti
vos Habilitados de la provincia por donde perci
ban sus haberes;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y cu su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y lo informado por la 
intervención general de la Administración del 
Astado, se ha servido disponer:

1 ." Que en las provincias donde no se encuen
tra arrendado el impuesto, la cobranza de las cé
dulas personales correspondientes á las Clases ac
tivas del Estado, la provincia y Municipios se 
verifique en el corriente ejercicio económico y en 
los sucesivos descontando á los perceptores el im
porte de aquéllas y sus recargos al satisfacerles la 
paga del mes siguiente al en que dé principio la 
cobranza voluntaria del mismo.

Segundo. Que por lo que respecta á las Clases 
pasivas se cumpla en lo sucesivo lo taxativamente 
dispuesto en el art. 11 de la instrucción de 27 de 
Mayo de 1884, exigiéndoles la presentación de la 
cédula personal al satisfacerles la paga del mes 
inmediato al en que empiece la cobranza volunta
ba, estando obligados los Habilitados respectivos 
ó- anotar en las nóminas, al margen de la partida 
•correspondiente á cada interesado, el número, cla- 
86 y fecha de la cédula de cada uno de los percep
tores, quedando responsable juntamente con éstos 
81 no le verifican.

Tercero. Que los individuos délas Clases activas 
que necesiten cédula superior á la que les corres
ponda obtener por sus sueldos, lo pondrán en co- 
Uocimiento de sus respectivos Habilitados por me
dio de una hoja declaratoria, que suscribirán du

rante los quince primeros días siguientes al en 
que dé principio el período de cobranza volunta
ria; en la inteligencia de que les que no lo verifi
casen incurrirían en la penalidad determinada en 
el art. 41 de la instrucción para los comprendidos 

1 en el art. 40 de la misma:
Y cuarto. Que en cuanto á las operaciones de 

contabilidad que han de originar las disposiciones 
que anteceden, las dependencias provinciales de 
Hacienda se atengan á las reglas establecidas pura 
todos los ramos que constituyen el haber del 'Pe- 
soro.

Da Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Julio de 1898.—López 
Puigcerver. -Sr. Director general de Contribucio
nes directas.»

Lo que se hace público por medio del presente 
Bo l e t ín , cumpliendo lo dispuesto poi* orden tele
gráfica de la Dirección general de Contribuciones 
directas de 12 del corriente, para el más exacto 
cumplimiento de cuanto se previene en la prein
serta Real orden.

Zaragoza 15 de Julio de 1898.... El Delegado de 
Hacienda.

SECCION QUINTA

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado de Carreteras

Redactado el proyecto de carretera de tercer 
orden de Ayerbe á la de Biel á Murillo, por el 
Molinar, Santa Eulalia y Fuencalderas, primera 
sección, y remitido un ejemplar del mismo á esta 
Jefatura por la de la provincia de Huesca para 
que se instruya el expediente informativo que 
previenen los artículos 13 y 14 del reglamento de 
10 de Agosto de 1877, dictado para ejecución de 
la ley de carreteras de 4 de Mayo del mismo año: 
esta Jefatura ha dispuesto señalar el plazo de 30 
días para que los particulares y pueblos interesa
dos de esta provincia en dicha carretera, puedan 
hacer las observaciones que estimen oportunas an
te las Alcaldías respectivas, según disponen los ci
tados artículos; debiendo hacer presente que el 
proyecto referido se hallará de manifiesto en esta 
Jefatura durante el plazo señalado y horas de ofi
cina, para que puedan examinarlo los que quieran.

Zaragoza 1U de Julio de 1898.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.

----- me»
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Debiendo procederse con arreglo á lo determi
nado en el Real decreto de 15 del mes de Junio 
próximo pasado y Real orden de 21 de dicho mes, 
á la adquisición por medio de concurso público 
de varios vívei'es y artículos necesarios á este Hos
pital, durante el mes de Agosto próximo venidero, 
se invita á los que deseen presentar proposiciones 
en esta Comisaría, del susodicho Establecimiento, 
lo verifiquen personalmente ó con poder legal, ae 
nueve y media á diez de la mañana del día 27 del

presente mes, hora en que tendrá lugar la admi
sión ó desecho de parte ó todas las que se hagan, 
debiendo hacer presente que las citadas proposi
ciones se han de hacer en pliego cerrado y podrán 
ser comprensivos de uno, varios ó todos los artí
culos que se tratan de adquirir y serán acompaña
das de muestras de los mismos en los que así so 
indican en la relación que á cóntinuacióu se ex
presa, comprensiva también no solo de los artícu
los y víveres sino también de las cantidades qué 
de cada uno aproximadamente sojuzga son uece- 

i savias en este Establecimiento.

Zaragoza 15 de Julio de 1898.—Emilio Diez de

ARTÍCULOS UNIDAD CANTIDAD OBSERVACIONES

Litros. 55^3,061 u" VtJgüucti uu j .

Kilogramos. 100
Idem. 20

Idem pilón.........."................ Idem.
Idem.

10 |
1 rlam A Cl O . • • • • • 90 Proposiciones con muestra,.LUtoLLl uol VlO.Uí'v •••••••••••

Idem. 1A wnra'ftlln?; "........................
Bizcochos............................... Idem. 5
í Hmn.nla.te .......................... Idem. 30
"PíitíhA .■■!•••••..........   • Idem. 104x cío un ••■••••••■

Idem. 6veías ae espyiLu^.................
rP a t t i . ....................................... Idem. 25
1«in n ti ................... Idem. 20

u ClfLUVLk...........................................  • • • • • •

Idem. 1.200 Proposiciones sin muestra.UUJ1C* • . • • ....................
PínlmtiAR................................ Número. 4X XUIJ.VIloo • ............... • •
Poli AH .............................. Idem. 40
VlHA o.AnnmSO.......... ............ Litros. 70 Proposiciones con muestra.V 1UU y 01X01 UoU • ••••••••••
CiArvezas................................. Número de botellas. 10
Ma f I tiza.................................. Kilogramos. 3 Proposiciones sin muestra.

Arránguiz.

SEOOION SEXTA
D. Raimundo Martínez y Redrado, Alcalde cons

titucional de esta villa:
Hago saber: Que según lo acordado por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de asociados, el 
día 25 del actual, y hora de las nueve de su maña
na, tendrá lugar en esta Sala Consistorial la pri
mera subasta por pujas á la llana del arriendo de 
Macelo y carnes hasta el día 30 de Junio de 1899.

El tipo que ha de servir para la subasta es el de 
365 pesetas.

El pliego de condiciones del expresado arriendo 
se hallará do manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento desde este día hasta la 
hora de la subasta. .

Vera 15 de Julio de 1898.—El Alcalde, Rai
mundo Martínez.

Las plazas de Seciotario y Auxiliar de Secreta
ría del Ayuntamiento do esta villa se hallan va
cantes por dimisión de los que las desempeñaban: 
su dotación consiste en 999 y 600 pesetas anuales 

respectivamente, pagadas del presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía hasta el día 24 del ac
tual, en que se proveerán dichos cargos en pro
piedad.

Azuara 14 de Julio de 1898.—El Alcalde, Mateo 
Vaquero.

El repartimiento del cupo de consumos, líqui
dos y alcoholes y el de arbitrios extraordinarios, 
formados para el año 1898 á 99, se hallarán ex
puestos al público en la Secretaría del Ayunta
miento, á contar desde el. día 16 al 23 del actual.

San Mateo de Gallego 12 de Julio de 1898.—El 
/Alcalde ejerciente, Mariano Gaudó.

El reparto de consumos para el año económico 
de 1898-99, se halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término deocho días.

Mallén 13 de Julio de 1898.—El Alcalde, Pas
cual Cerdán.

IMPRENTA DEL HOSPICIO



DOMINGO 17 DE JULIO DE 1898

BOLETIN OFICIAL EfflÁOBIlIlM)
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

■DO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

AIX DO
Don Francisco Javier Girón y Aragón, Marqués de Ahumada, Teniente General de los 

Ejércitos Nacionales. Comandante en Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército y Capitán 
General de Aragón.

Ha g o  s a b e r : Que decretada la suspensión de 
Ifts garantías expresadas en los artículos 4.°, 5.°, 
b.°, 9.° y párrafos l.°, 2.° y 3.° del 13 de la Cons
titución del Estado, por virtud de las facultades 
que concede al G-obierno el artículo 17 de la mis- 
iua, y hallándose en estado de guerra el territorio 
ile esta o? Región por efecto del bando del 8 de 
Mayo último, confío en la sensatez, cordura y pro- 
Eado patriotismo de los habitantes de la misma 
'jue acatarán respetuosamente las disposiciones 
• ■'gales que desde hoy se ponen en vigor, evitando 
von ello el castigo en que por sus trasgresiones 
pudieran incurrir.

Autorizado por el Gobierno de S. M. y en uso 
1 6 las atribuciones que las leyes vigentes me con- 
neren,

ORDENO Y MANDO:] o .. ,
• Wue se observen con el mayor rigor los 

^ecePto8 que contiene el citado bando de 8 de
^l*yo.

2 .° Que sometida la prensa y publicaciones por 
medio de la Imprenta ó de otro procedimiento se
mejante á la previa censura, habrán de remitirse 
con antelación dos ejemplares á la superior Auto
ridad Militar de la localidad y sin su consenti
miento no podrán publicarse.

3 .° Los que infringieren el artículo anterior, 
serán castigados con multa de 250 pesetas y 15 
días de arresto, las cuales se les impondrán guber
nativamente y en la forma que disponen los artí
culos 35, 36 y 37 de la Lej? de Orden Público y sin 
perjuicio de Jas demás responsabilidades á que ha
ya lugar, con arreglo á las sanciones del Código 
Penal ordinario y de Justicia Militar.

4 .° Se observarán también todos los demás pre
ceptos pertinentes de la Ley de Orden Público y 
que autoriza la suspensión de garantías constitu
cionales.

Zaragoza 16 de Julio de 1898.—El Marqué de 
A humada.

IMPRENTA DHL HOSPICIO
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